
Miércoles 5 de Junio de ISMi. KúnX 45. 

BOLETIN OFICIAL B E LEOIV. 

Las leyes y las disposiciones generales dd 
Gobierno «on obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican oficial-
jnente en ella, y.desde cuatro días después 
para los demás pueblos de la misma provin
cia. C í « y de 3 dé Nóviembrc de ISSJ J 

Lis leyes, órdenes y anuncios qne sti 
manden publicar en los Boletines oficialas 
se han de remitir al Gefe político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán & los 
editores de los mencionados periódicos. Se 
esceplúa de esta disposición á los Sres. C a 
pitanes generales. (Ordenes de 6 de AbriQ 
y 9 de Agosto de i83g,) 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene* 
rales que emanen de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcaldes 
y ayuntamientos toilas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho gefe eu lo tocante á sus atcibuciones.ss^rí. 256 de la lej de 3 de Febrero de i8a3. 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Negociado i4=^Núm. 244-
É l Excmo. Sr. Ministro (h la Gobernación de la 

Península con fecha a 4- & mayo último me dice lo que 
sigue. 

j .O¡do el Consejo de Ins trucc ión pública, y con
formándose con su d i e t á m e n , la Reina se ha servido 
mandar que se recomiende á las Comisiones de Ins
trucción primaria, á los colegios y escuelas del Rei
no,' la obra titulada Bellezas de la Caligrafía com
puesta por D . R a m ó n Stirling, cuya dedicatoria se 
ha dignado admitir S. M . en alencion al tnérúo sin
gular que ha manifestado en ella." 

¿ o que se inserta en el íolctin oficial para su pu— 
íl icidad. León 2 de junio de i il^^.—Pedro G a í l / ¡ s , = 
Federico Rodríguez , Secretario. 

Negociado 2.0=Núm. 245. 

E l Sr. Gefe político de Falencia con fecha 2 5 del 
actual me dice lo que sigue. 

« Habiéndose desertado del presidio del Canal de 
Castilla los confinados cuyos nombres y señas se cs-
presan á c o n t i n u a c i ó n , ruego á V . S. se sirva comu
nicar en esa provinda de su digno mando las órdenes 
fortunas para que si en ella se prcsenlaseo, sean 
capturados y conducidos con seguridad á disposición 
del Inspector de dirho establecimiento." 

Gregorio (González Fernandez, estatura 4 P*168 
4 pulgadas 7 l í n e a s , edad 20 años, pelo castaño, ojos 
KraRile.s, nariz ancha, barba lampina, cara abultada, 
«olor tr i sue í io . 

J u l i á n G a r c í a Rueiio, estatura 5 pies 2 pulga
das, edad 27 a ñ o s , pelo cas taño , ojos azules, naris 
larga, barba l a m p i ñ a , cara redonda, color tr igueño . 

Lo (juc se inserta en. el boletín oficial á fin de que 
los alcaldes constitucionales y demás agentes de protec
ción y seguridad de ésta provincia, redohlen su vig'i-
Janct'd para a ícaniar la aprehensión de estos crimina-' 
les, que serán conducidos á,disposición dé este Gobierno 
político. León 31 de mayo de iS/t^.z=Pedro Galti¿s.z~ 
Federico Rodríguez, Secretario. 

Negociado 2.0=Núm. 246-

E l Sr, Juez de .1 .a instancia de Villalon con fecha. 
34 del actual me dice lo siguiente. 

«Hace , saber: que en la madrugada del diez de' 
enero de este año por el alcalde 1.0 constitucional 
de esta villa con fuerza armada de vecinos de la 
misma y en el pueblo de Herr in , por efecto de 1* 
resistencia hecha por la cuadrilla de ladrones c o m 
puesta de Victoriano de Cabo, Manuel Alonso, Ale-' 
jandro Madrigal, Antonio Martin y Migutíl B e r 
mejo, dejaron estos de existir en el acto hab iéndo les 
aprehendido los efectos siguientes: un macho de a l 
zada seis cuartas y media, de edad de cuatro añosr 
pelo castaño: un caballo pelo rojo, de siete cuartas 
de alzada, con una rozadura en el costillar derecho: 
otro caballo capón pelo negro, de alzada siete cuar
tas, con lunares en los costillares: una yegua pelo 
c a s t a ñ o , de seis cuartas y media, con una rozadu
ra en el costillar izquierdo: otro caballo pelo negro, 
de alzada siete cuartas, edad seis a ñ o s , calzado del 
pie izquierdo, con lunares en los costillares, unos 
castillejos de estopa: una cincha de c á ñ a m o , un co
bertor de lana blanco: otros castillejos de estopa: 
cincha de c á ñ a m o : unos estribos de suela, lomillos 
de estopa: un sudadero de id,: una cincha de cáña-3 
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mn-. una manta l i lancá: oíroá estrítoá de suela: cas
tillejos <le estopa viejos: estribos de hierro: m a n í a 
Lian ra: una almohada de lienzo pintado: lomillos 
íte 'estopa: jalma de id.: un coliertor de lana blan
co: una cincha de c á ñ a m o : manta blanca: un suda
dero de estopa: otra sobrejalma de estopa: un cober-
lor de lana .hlanco: otro: id , : una xnaleta de. cabra: 
capa de paño avinado: otra id.: canana de vaqueta: 
otra id.: unas alforjas de c á ñ a m o y lana: una z a 
marra de piel de cordero: otra id . : otra id.: botas 
de becerro: chaleco de seda: borceguíes de becerra 
negro: una chaqueta de paño pardo: pantalón ne
gro: alforjas de -estopai sombréros negros: calcetas 
blancas de hiló': carteras de baqueta:'y cuatro c a 
rabinas de chispa. Lo que se anuncia al públ ico para 
gjie las personas que se crean con derecho á recia— 
jiiar cualquie.ra de dichos efectos lo verifique en el 
t é r m i n o de un mes, con apercibimiento de pararles 
perjuicio." 

Lo (¡lie se inserta en el lolelin oficial para su />»/— 
l l icit íad. Lcon 3 i (7c mayo tle i&l^l^.—Pedro Galbis, 
—Federico Rodríguez, Secretario. 

Negociado t 4 = N ú m . ^47-

E l Excmó. Sr, Ministro de la Gohernacion de la 
Península con_fecha 18 del mes últ imo, me dice de 
Real (írden lo siguiente. 

» E l ar t í cu lo 3o d? la ley de a t de julio de i 836 , 
dice: » q u e los gastos de toda clase, debidamente au
torizados, que liagan las Comisiones superiores de ins-
t'riiccion primaria, se incluirán en los presupuestoj 
¿e las respectivas provincias.'', Para llevar á efecto, 
con.conociiuientb de causa, la anterior disposición, se 
jian reunido los datos necesarios, y del espediente 
instruido en este Ministerio de inui cargo, resulta que 
actualmente n¿ existe regularidad alguna en esta par-
té del servicio, pues al pasp que varias Comisiones 
tienen un presupuesto mezquino q u é no llega á la su
ma de mil rs. , las hay por el contrario que disponen 
de cantidades harto crecidas; de suerte que las pr i 
meras no pueden cumplir ton sus mas precisas pbli-
gaciones, mientras las otras se esceden á más de lo 
que necesitan. Ademas, estos gastos carecen de la au— 
tórización que Va ley e x i j e / n ó habiendo sido ningu
no aproLadp por el Gobier i ió ; y por lo tanto se IVace 
í i idispensable poner drden en ellos, á fin d é ' q ü e ' c a -
da Comis ión tenga su cantidad fija y señalada en el 
presupuesto, provincial, para a t e n d e r á sus obligacio
nes legí.limás.' O í d o , pues, sobre este particular el 
Consejo de I n í t r u c í i o n públ ica , la Reina, conformán
dose con su d ic támén , ' se ha. servido disponer: 

1 L a s Comisiones Superiores nombrarán para 
Sbcretario suyo, á una pérsona residente en la capi
tal de la provincia , de conocida i lus trac ión , de acre
ditado celo por la instrucc ión primaria, y que no 

. sea empleado'del Gobierno: dicho nombramiento d¿-
, Lera ser aprobado por el Gefe p o l í t i c o , el cual lo 

pondrá en conocimiento del Ministerio de mi cargo. 
x.0 Para sueldo de este Secretario, amanuense y 

gastos de escritorio, se señalan diez mi) reales ve
llón en las provincias de primera clase, ocho mil en 
las de segunda , y seis mil en las de tercera; satis
faciéndose estas cantidades del presupuesto provin
cial por meniualidades. 

3.' E l produc ío de los arbitrios de cualquiera 
clase, aplicados en la actualidad á los gastos de las 
Comisiones, ingresará en adelante en la Depos i tar ía 
de la Diputac ión provincial para ayudar al pago de 
aquellas asignaciones." 

Lo que se insertaren el, toleiin ofifiial á fin de que 
en el preciso término de i n d i a s diriján los aspirantes 
sus solicitudes francas de porte. Lean 2 de junio de 
i$>/i.!t,z=.Pedro GalLis.-=zFederico liodriguet. Secre

tario. 

Núm. 248. 

I N T E N D E N C I A : • 
- • . | , • . • 

Son varios los ayuntamientos de la provincia, 
Tuyas contribuciones del culto y clero y ordinarias 
reunidas, no alcanzan para cubrir las asignaciones 
que con arreglo á la orden de 20 de abril de i 8 / f » 
corresponden á los curas párrocos de los mismos. Por 
esta razón no han podido satisfacerles hasta el com
pleto de lo que tienen -devengado hasta fin del se
gundo año eclesiástico vencido en fin de setiembre 
ú l t i m o ; incluso lo que se les tiene abonado en gra
nos, y lo que debieron haber cobrado de los produc-' 
tos del primer trimestre del corriente a ñ o . Muchos 
de los recibos de esta paga fueron ya presentados y 
formalizados; y se espera que los ayuntamientos res
tantes lo verificarán á la mayor brevedad para u l 
timar esta l iquidación. Los indicados señores p á r r o 
cos, ecónomos y vicarios de los que ya los han exhi
bido, y sucesivamente los d e m á s , se serv irán r e u 
nirse y nombrar la persona tjue fuere de su confian
za con a u t é n t i c o poder suficiente, á quien por esta 
T e s o r e r í a pueda entregarse con las formalidades de
bidas, el . déficit que resulte hasta fines del espresa
do setiembre en favor de cada interesado. León' 3 i ; 
-de mayo de \ 8 4 4 . = F r a n c ¡ s c o Sánchez Roces. 

Núm. 249. 

D , Francisco Sánchez. Roces Intendente Suhdélegadá 
de Rentas de esta ciudad de León y su provincia &c. 

Por el presente se cita, llama y emplaza & A n 
tonio Á n e l l o natural de San Sebastian de Carball i-
do provincia de Lugo, partido judicial de Mondo— 
ñ e d o parroquia de Santiago de Adclan, para que 
en el t érmino preciso de nueve dias, nombre defen
sores «n la causa pendiente de consulta en la A u 
diencia del territorio, por resultas de una aprehen
sión que le fue hecha de géneros de i l íc i to comer
cio; con apercibimiento que pasado dicho lér inino 
sin haberlo verificado, le parará el perjuicio que l ia-
y^ lugar. L e ó n y mayo treinta y uno de mil ocho
cientos cuarenta y caatro.=Francisco Sánchez R o 
ces.=Por mandado de su Sn'a., Gabriel Balbuena. 

E l Intendente militar del i o.0 distrito. 

Hago saber: que debiendo contratarse el sumi
nistro, de pan, cebada y paja para las tropas y ca
ballos estantes y transeúntes en este distrito, y de-
mas clases que lo disfrutan en virtud de Ilcalcs «r-
denes, por tér in ino de un año que comenzará oa 



i.0 ñ e oriuLredel présenle y finalizará en treinta 
de seíieenbre 'do i8 iJ5 , lié dispuesto se saque á p ú ~ 
Llica subasta este servicio señalando para su ú n i c o 
remai,- el día 3o de julio próximo de las doce de la 
«n^ñana tn adelante en los estrados de esta Inten
dencia mililar ron sujeción al pliego de condicio— 
pes que se halla de manifiesto en la secretaría de 
la misr.ia. 

Las proposiciones que gusten hacer los licitado-
res les setán admitidas ya sea para el suaiinistro dte 
todo el distrito y reunión de a r t í c u l o s , ya con se
paración de estos y puntos determinados, en con
cepto que hecha adjudicación al mas beneficioso pos
tor, no se admit i rán proposiciones, y de que el re— 
I P a t e , « o causará efecto hasta obtener la Real apro
b a c i ó n . 
! Los Comisarios de guerra de Tudela y Estella 
qstan autorizados para admitir las proposiciones que 
se; les presenten, á los que deberán remit írse las con 
l a . debida ant ic ipación para tenerlas presentes al 
tiempo del remate. Pamplona 3o de abril de i844* 
^.Francisco F o » l e l a . = J u a n Montoya, Secretario. 

.; Comisión especial de venia de Bienes nacionales, 

C L E R O S E C U L A R . 

Anuncio n.0 55. 
Por ñisposicion del Sr, Intendente de Rentas de 

esta provincia fecha de ayer se señala para el rema
te de las fincas siguientes, el dia 3 9 de junio venide
ro, de 11 ú a en las salas consistoriales del ¡SI. 1. Ayun
tamiento constitucional de esta capital y cabezas de 
partido donde, radiquen, sirviendo de tipo la cantidad 
mayor de tasación ó capitalización. 

Partido de Sahagun. 
XJna heredad de 36 pedazos de tierra de 42 f a 

negas s5 estadales y una -viña de una cuarta que 
t é r m i n o de Villalman y Villazan pertenecieron á sus 
f á b r i c a s , lleva en renta hasta i846 las de el p r i 
mero Felipe Estrada por 7 fanegas 6 celemines de 
trigo y lo mismo de centeno y han producido las 
de la de el segundo 6 fanegas 6 celemines de trigo, ta' 
sada en 5.568 rs. y capitalizada en ir>./f2o. 

Otra id. de 6 pedazos de tierra de 12 fanegas 
's5o estadales que t é r m i n o de Villalman perteneció 
á su r e c t o r í a , lleva hasta id. M a r í a Villaverde en 
Una fanega 8 celemines de trigo y lo mismo de cen
teno tasada en 85o rs. y capitalizada en a.Soo rs. 

Otra id. de 3 pedazos de tierra de una fanega 
i 5 o estadales que termino de Villazan pertenecie
ron á su r e c t o r í a , lleva la misma hasta id. por 4 
celemines de trigo y 4 de centeno, tasada en l 5 u 
rs. y capitalizada en 461 

Partido de Aslorga. 
E l 1 .cr quiñón de 6 en que se d iv id ió una here

dad de tierras que t érmino de Sopeña y Carneros 
pertenec ió al Cabildo catedral de Astorga, consta de 
1 9 tierras de i 3 fanegas g celemines a cuartillos, 
lleva en renta hasta 1846 Lorenzo Gonzá lez en 60 
fanegas de centeno tasado en 2.720 rs. y capita
lizado en SG.OUÜ. 

1 9 1 
E l 5.0 q u i ñ ó n de id. consta de 8 pedazos de tier

ra de íí fanegas de cabida, lleva en renta hasta 1846 
J o s é Cordero por Go fanegas de centeno tasado en 
3.g45 rs. y capitalizado en 36.000 rs. 

U n a heredad de i 4 tierras de 10 fanegas 11 ce
lemines que t érmino de S. R o m á n de Astorga per
tenecieron á su fábr ica , lleva en reñ ía hasta 1846 
Juan G o n z á l e z por 1.180 rs. cada a i í o , tasada en 
6.728 rs. y capitalizada en 35.4oo rs. 

Otra id. de 10 tierras de 1 3 fanegas 2 celemines 
un cuartillo que en el mismo término pertenecieron 
á su r e c t o r í a , lleva por igiial tiempo Santos G o n z á 
lez en 80 rs. cada a ñ o , capitalizada cri 3.400 rs, y 
tasada en 3.353 rs. 17 mrs. 

Otra id. de 28 tierras de 16 fanegas 11 celemi
nes 3 cuartillos que en el mismo t é r m i n o perteneció 
á las rector ías de S. J u l i á n y S. M i g u é l de Astor
ga, lleva por igual tiempo Juan Manuel G a r c í a por 
Sao rs. cada a ñ o , tasada en ( ¡ . 3 6 4 rs. y capitali
zada en 9.600 rs. 

Otra id. de i 3 tierras de ta fanegas 6 celemines' 
nn cuartillo que en el mismo termino perteneció á 
la fábrica de S. A n d r é s de Astorga, lleva por igual 
tiempo Diego G o n z á l e z en 100 rs. cada a ñ o , capi
talizada en 3.ooo rs. y tasada en 4-85o rs. 17 mrs. 

Otra id . de 10 tierras de 13 fanegas 9 celemines, 
y un prado de una fanega 2 celemines 3 cuartillos 
que en el mismo término perteneció á la fábrica de 
S. J u l i á n de Astorga, lleva por igual tiempo J o s é 
Alonso en 36o rs. cada a ñ o , capitalizada en 10.800 
rs, y tasada en 11.434 rs. 

Otra id . de i 4 tierras de 7 fanegas 3 celemines 
que en el mismo termino pertenec ió á la fábrica de 
S. B a r t o l o m é de Astorga, lleva por el mismo tiem
po Salvador de Vega en 60 rs. cada a ñ o , capitaliza
do en 1.800 y tasada en 2.567 ŝ• ll7 mTS' 

Otra id. de 7 tierras de 6 fanegas 3 cuartillos 
que en el mismo perteneció á la capellanía de nues
tra S e ñ o r a de la O , lleva por igual tiempo José Apa
ricio en 70 rs. cada a ñ o , capitalizada en 2.too rs. 
y tasada en 3.612 rs. 17 mrs. 

Otra id. de 18 tierras de i 3 fanegas, y 2 prados 
de 11 celemines que t é r m i n o de Palazuelo y Gabi— 
lañes pertenecieron á la Mitra Episcopal del obispa
do de Astorga, lleva por el mismo tiempo Luis Gon
zález en 24 fanegas de centeno, tasada en 9.273 ra. 
y capitalizada en i 4 - i o o rs. 

Partido de Ponferrada. 
Otra id. de 9 viñas de 55 jornales que t érmino 

del pueblo de Campo pertenecieron á su rec tor ía , 
lleva en renta hasta el a ñ o p r ó x i m o D . Rosendo V a l -
dés por 800 rs. al a ñ o , tasada en g.750 rs. y 
capitalizada en 24.000 rs. 

Otra id. de i 5 tierras de 21 fanegas, 7 prados 
de 15 y medio carros de yerba, y 3 huertas de 3 
fanegas 9 celemines que t érmino de San Mart in de 
la Torre, y Sarta Cruz perteneció á la rectoría 
del primero, lleva en renta hasta 1846 D . Martin 
V a l d é s por 287 rs. , capitalizada en 8.610 rs. y ta
sada en 13.68o rs. 

Otra id. de una tierra de 10 fanegas, y 2 v iñas 
de 96 jornales que t é r m i n o de Columbrianos pene-
»ec ió á su rec tor ía , lleva por un año hasta 1845 1). 

* I-

i ; l ; 



102 m 
Rcsirii'io V a l J é s , eo ttao i i ' . capital izará en T2.000' 
r;. y lasada cu i.'j.o./.o rs. 

Otra id. í!e 3 tierras de 28 fanegas, y un p r a 
do <le 8 íanegas que lúrniino de S. l-orenzo jierie-
necieron á su rcclori'a, lleva hasta 1845 Luia D o 
mingo Alvarez pyr 4.«5. rs. cada a ñ o , lasada en 

! 11.400 rs. y. capitalizada en l a . i S o r s . 

Partido de León. 
! O l r a id. de 3 i tierras de ao fanegas 7 celemí— 
u e s , y i 3 prados de dar 2 carros de yerba que 

término de Sanlovenia del Monte perteneció á la 10-
Icgiata de San Isidro de esla ciudad, lleva hasla 1 S.^G 
J o s é Alaiz por, 6 fanegas G celemiucs de trigo, ta— 

• sada en S.a.iSifs-, y capitalizada en 5.070 rs. 

Otra id. de aS tierras de 9 fanegas 1 o celemines, 
y 2 prados de 3 celemines que término de Valdeal-
coi) perteneció á su i á b r i c a , lleva por igual tiempo 
Juan Escapa por i 3o rs. cada a ñ o , tasada en 760 
rs. y capitalizada en 3,900 rs. 

Otra id. de i 5 tierras de 4 fanegas 3 celemines 
a cuartillos, y. 8 prados de 2 fanegas 3 celemines 
que en el «nismo téiimirui perteneció á su rector ía , 

.lleva por igual tiempo L). Mariano Valladares ea 
363 rs. cada a ñ o , tasada en 791 rs. y capitalizada 
en 8.190 rs. 

O l r a id. de aS tierras .de i3 fanegas, y 20 pra
do» de 6 íanegas un celcmin y. 2 cuartillos que térmi
no de.San B a r t o l o m é de Rueda perlenerieron á su 
f á b r i c a , lleva pnr el mismo tiempo 1). Teodoro Mar
cos en a ü i rs. cada a ñ o , tasada en 3,641 rs. y ca
pitalizada en 7.83o rs. 

Otra id. de una (ierra de una fanega 4 celemines, 
-y 2 prados de 3. fanegas 4 celemines que en el mis
mo término perteneció á su r e c t o r í a , lleva por igual 
.tiempo dicho sujeto por 160 rs. tasada en 2.700 rs. 
y. capitalizada en 4.800 rs. 

Otra id. de 8 prados de 4 fanegas, y un huerto 
de 4 celemines que término de Garfin perteneció á 
tu rec tor ía , lleva por el mismo tiempo D . Mariano 
.Valladares en 34 rs. cada a ñ o , lasada en 6t5 rs. 
y capitalizada en 700 rs. 

Otra id. de 20 tierras de 1 a fanegas 3 celemines, 
y 20 prados de 5 fanegas un celemín que en el mis
ino t érmino perteneció á su fábr ica , lleva por igual 
tiempo dicho sujeto en 353 rs. cada a ñ o , tasada en 
/ j . t i i j r s . y capitalizada en lo .Bgo rs. 

M A Y O R C U A N T Í A . 
U n a heredad de 5 viñas de 289'/^ jornales que 

termino de S. Lorenzo de l'onferrada pertenec ió á 
su l e c t o r í a , lleva 1). Martin V a l d é s hasta 1845 por 
1.785 rs. cada a ñ o , tasada en 41.'iuo rs. y capita
lizada en .53.55o rs. 

Olra id. de i 3 tierras de 23 fanegas que térmi
no de Campo de Ponferrada perteneció á su recto
r í a , lleva hasta 184G D . J o s é Alvarez por 1.420 
rs. tasada en J 2.690 rs. y capitalizada en 42.600. 

a.0 q u i ñ ó n de 6 en que se dividió otra heredad 
de tierras que término de Sopeña y Carneros perte
n e c i ó al Cabildo catedral de Aslorga, consta de. 20 
tierras de 24 fanegas 9 celemines, llevan hasta 
,184? Santiago Garc ía y compañeros por 39 fane
gas de trigo y lo mismo de centeno cada a fío, t a 

sajo en 9.745 rs. y capilalizatlo en \ o . l i i 0 M. 
3. ° id. de 2J tierras de 18 fanegas 6 eclemineg 

lleva hasta 1846 José Alonso por 72 fanegas de 
centeno cada a ñ o , tasado en 6.65o rs. y capitalin 
zado en 43.200 rs. 

4. ° id. de 17 tierras de 23 fanegas 6 celeminef, 
lleva por igual tiempo Antonio Alonso en 73 f a 
negas de centeno, tasado en 9.981 rs. y capitali-* 

•zado en 4 3 . 3 o o rs. 
6 . ° id. de 33 tierras de 4o fanegas 6 celemines, 

lleva hasta 1846 J u l i á n Cordero por 72 fanegas de 
centeno cada a ñ o , tasado en 6.026 rs. y capitali
zado en 43.2oo rs. 

U n molino harinero de dos paradas en lérmindt 
de Carneros, sitio de la Molder ía Real, cubiertdf 
de teja y en muy buen estado, que perteneció al 
Cabildo catedral de Aslorga, lleva en rema S a n 
tiago Rodr íguez hasta 1847 por 24 fanegas 6 cele
mines de trigo y lo mismo de centeno cada a ñ o , 
tasado en g.Soo rs. y capitalizado en 25.358 rs. 

Otro id. en el mismo sitio y t érmino que perte
nec ió á dicho Cabildo, lleva hasta 1848 J u l i á n 
Cordeio en 68 fanegas C celemines de centeno c a 
da a ñ o , tasado en 8.5oo rs. y capitalizado en 
3o.825 rs. 

Lo que se anuncia al público para que los que gus* 
ten interesarse en su adquisición, acudan á dichos s i 
tios el dia y horas referidas, adifirliendo, que estas 

fmcas se hallan libres de iodo gravámen f que ¡as da 
mayor cuantía sufren dublé subasta en la capital del 
lleino, debiendo ser satisfecho el precio en que fuesen 
adjudicadas segun disponen los aríículós 11 )' 12 d* 
¡a ley de 2 de setiembre de i 8 4 « . Leen Mayo dt 
iím.=zRicardo Mora Varona, 

La empresa de la nueva plaza levantadá 
en esla capital tiene dispuestas dos funcirtnes 
que han de celebrarse en los días de feria 
iá4 y 26 del corriente. En cada una se pi
carán, banderillarán y matarán tres toros, y 
se capearán y parcliearán cuatro novillos por 
una cuadri'.la de adiestrados y acreditados to
reros y picadores. El ganado será de las me
jores vacadas de Portillo y Benavénle, cuyas 
divisas y nombres de los toreros y picadores, 
se anunciará por carteles. 

A N U N C I O S . 

Se halla vacante la plaza de cirujano del Ajuntamien» 
to conslitucional de Lillo compuesto de siete puebles que 
se hallan en el radio de media legua, su dotación consiste 
en 4'400 rs* pagados por el ayuntamiento en metálico pa
ra San Juan de junio de cada año. I-os que aspirrn i cll» 
dirigirán sus solicitudes á la steretana de a}untamiento 
baila el 8 de julio próximo. 

Se vende por planas la yerba del prado grand* 
de S. Claudio, sitó en esta ciudad. 

L E O ? * ; IMl'RKKTA DE MJÑON. 
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